
Declaración Jurada de Bienes del Estado - DEJURBE 

 

 
En derecho, las propiedades, el poder directo e inmediato sobre un objeto o bien, por la que se atribuye a su titular la capacidad de 
disponer del mismo, sin más limitaciones que imponga la Ley. Es el Derecho real que implica el ejercicio de las facultades jurídicas más 
amplias que el ordenamiento jurídico concede sobre un bien. 

 

En Administración 
modalidad (expresado en meses): 

Cedido en 

 

En Depósito                    Fecha Inicio:  

                                              

 

  

 

 

FORMULARIO DE RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN DE INMUEBLES 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

    
    
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 
  
 

 
 
 
 
 

Nro. Piso Nro. Oficinas Nro. Baños Otros ambientes Nro. Personas por Piso 

PB     

1     

2     

3     

4     

5     

 

Datos Generales 

Estado de Posesión del Bien 

En Copropiedad  

Folio Real (N° Matrícula) 

Datos Adicionales 
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Otros Detalles Relacionados con el Bien 

 
 

En el caso de propiedad horizontal, una fotografía actual del ingreso y otra fotografía actual del interior. 

Documentación Legal 

 
 

  

    

 

   

Ubicación Geográfica 

Documentación Legal 

Fotografías del bien 

http://dejurbetest.senape.gob.bo/inmuebles.manage.php?idb=133789&amp%3Bac=EDIT&amp%3Btabs-3

